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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Resolución de 1 de junio de 2022, de la Dirección General de Formación 
Profesional, por la que se convocan proyectos de movilidad para el alumnado 
en el extranjero con motivos de formación en empresas para el primer trimestre 
del curso escolar 2022-2023.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que la Unión Europea y la 
Unesco se han marcado el objetivo de abrir los sistemas educativos al mundo exterior, 
lo que exige reforzar los lazos con la vida laboral, con la investigación y con la sociedad 
en general, desarrollar el espíritu emprendedor, mejorar el aprendizaje de idiomas 
extranjeros, aumentar la movilidad y los intercambios y reforzar la cooperación europea.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece entre sus 
principios generales la formación integral del alumnado que posibilite el ejercicio de la 
ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el desarrollo de 
la sociedad del conocimiento. Para ello, entre las medidas de carácter educativo regula 
en su artículo 74, para las enseñanzas de formación profesional inicial, la necesidad de 
promover programas que conlleven la realización de la formación en centros de trabajo 
en países de la Unión Europea y el perfeccionamiento de un idioma extranjero, lo que 
permite conseguir el objetivo básico de avanzar en la adquisición de conocimientos y 
saberes propios e imprescindibles para el siglo XXI.

Así mismo, el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo recoge en su artículo 16.5 la promoción de este tipo de programas con 
objeto de favorecer la conexión entre la formación profesional y el ámbito laboral.

Las instituciones europeas han publicado una serie de documentos que vienen a 
determinar la necesidad de fomentar la Formación Profesional, a través de, entre otras, 
acciones de internacionalización que incluyan movilidades y otras acciones conjuntas 
entre centros, docentes y alumnado europeos.

Así, la Agenda Europea de Habilidades para la competitividad sostenible, la equidad 
social y la resiliencia asigna un papel relevante a las movilidades para la consecución 
de sus objetivos. En desarrollo de la misma, la Recomendación del Consejo sobre la 
educación y formación profesionales para la competitividad sostenible, la equidad social 
y la resiliencia, adoptada por el Consejo mediante el procedimiento escrito el 24 de 
noviembre de 2020, fija como objetivo que el 8% del alumnado de Formación Profesional 
debe haberse beneficiado de una movilidad en el extranjero por motivos de aprendizaje; 
y recomienda a los estados miembros que promuevan los sistemas europeos de 
Formación Profesional en un contexto internacional, de manera que sean una referencia 
mundial para el alumnado de formación profesional. Este texto también propone que las 
estrategias de internacionalización apoyen un enfoque estratégico de la cooperación 
internacional en materia de Formación Profesional, incluyendo las regiones fronterizas 
de la UE; estas estrategias deben promover el éxito de las prácticas nacionales en todo 
el mundo y pueden ponerse en marcha por diferentes medios, como la movilidad de los 
alumnos y los docentes y formadores, así como la preparación conjunta de concursos 
internacionales de capacidades profesionales y la participación en ellos.

También la Comunicación de la Comisión Europea, el Parlamento, el Consejo, el 
Comité económico y social europeo y el Comité de las regiones, sobre la consecución del 
Espacio Europeo de Educación para 2025; establece que la movilidad internacional de 
estudiantes, profesores y formadores de profesores debería formar parte de la formación 
del profesorado para ampliar el acceso a la diversidad de enfoques de enseñanza de 
calidad para satisfacer las necesidades de los alumnos. Ese mismo documento determina 
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que la cooperación internacional de alta calidad en educación y formación es fundamental 
para abordar los desafíos globales existentes y emergentes, y para el logro de las 
prioridades geopolíticas de la Unión Europea y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Naciones Unidas, y su Agenda 2030. Además, se establece que la colaboración 
entre instituciones educativas, tanto dentro como fuera de la Unión, ayuda a atraer a los 
mejores talentos de todo el mundo y a promover el aprendizaje entre pares y proyectos 
conjuntos de investigación e innovación internacionales.

Por último, la Declaración de Osnabrück sobre la educación y formación profesionales 
como facilitadoras de la recuperación y transiciones justas a economías digitales y 
ecológicas, en su Objetivo 4: Espacio Europeo de Educación y Formación y dimensión 
internacional de la Formación Profesional, establece como acción a llevarse a cabo por 
las autoridades educativas la cooperación con otros países de la Unión Europea. 

En la sesión de la Comisión General de Educación, celebrada el día 29 de septiembre 
de 2021, se han acordado los criterios de distribución, así como el reparto resultante del 
crédito destinado en el año 2021 al Programa de Cooperación Territorial de Formación 
Profesional Dual, por importe de 11.214.960,13 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.05.322B.454.02 de los Presupuestos Generales del Estado para 2021, resultando por 
el reparto por Comunidades Autónomas. 

La cantidad transferida a la Comunidad Autónoma de Andalucía ha sido de 
2.175.113,53 € por la que se compromete a desarrollar acciones orientadas a la Formación 
Profesional Dual del sistema educativo, desde el 1 de septiembre de 2021 y hasta el 
31 de diciembre de 2022, entre las que se encuentran las ayudas para estancias, con 
objetivos de formación, de alumnado y profesorado (sean o no de Dual) en empresas de 
diferentes localidades a la del centro docente (estancias cortas) y para la movilidad del 
alumnado (sean o no de Dual) con objetivos de formación, a sedes empresariales dentro 
y fuera de España.

Entre las líneas prioritarias de actuación de la Dirección General de Formación 
Profesional de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía está el 
aumento del número de participantes en actuaciones de internacionalización. Para 
el alumnado de formación profesional se pretende fomentar el aprendizaje de idiomas 
extranjeros para reforzar su competencia lingüística, y promover la realización de 
movilidades internacionales con fines de formación; por el impacto que ello puede tener 
en el aumento de sus competencias profesionales y en su empleabilidad.

En función de lo anterior, esta Dirección General de Formación Profesional, en uso 
de las competencias que le confiere el Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte,

R E S U E L V E

Primero. Objeto.
Esta resolución tiene por objeto convocar proyectos de movilidad en el extranjero 

por motivos de formación en empresas para el alumnado de centros docentes públicos 
dependientes de la Consejería de Educación y Deporte de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que están cursando un ciclo formativo de formación profesional o un curso de 
especialización durante el primer trimestre del curso escolar 2022-2023.

Segundo. Solicitantes.
En esta convocatoria podrán participar los centros docentes públicos dependientes 

de la Consejería de Educación y Deporte de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
imparten ciclos formativos de Formación Profesional o cursos de especialización durante 
el curso escolar 2022-2023.
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Tercero. Requisitos del alumnado destinatario de los proyectos de movilidad.
El alumnado destinatario de los proyectos objeto de esta convocatoria deberá cumplir 

los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos 18 años de edad en la fecha de inicio del viaje.
b) Estar matriculado en un ciclo formativo o curso de especialización de formación 

profesional inicial en un centro docente público dependiente de la Consejería de 
Educación y Deporte de la Comunidad Andaluza, en cualquier modalidad.

c) No haber sido beneficiario de becas o ayudas convocadas para la misma finalidad 
procedentes de cualquier administración o ente público o privado, nacional o internacional, 
durante el curso 2022-2023.

d) Tener conocimientos intermedios, equivalentes al menos al nivel B1 del Marco 
Europeo de Referencia de Lenguas, del idioma oficial del país para el que se solicita la 
estancia, o en su defecto, del inglés.

Cuarto. Condiciones de participación.
1. Cada centro docente podrá presentar un proyecto de movilidad por cada ciclo 

formativo o curso de especialización que ofrezca.
2. El proyecto podrá incluir movilidades por motivos de formación en empresas 

situadas en los países del Programa Erasmus+ (2022) que aparecen en el Anexo VII de 
esta resolución.

3. El centro docente participante es el encargado de realizar toda la gestión de las 
movilidades, facilitando la empresa o entidad de destino.

4. Los centros docentes participantes deben aportar a la Consejería competente en 
materia de educación los datos identificativos de la empresa o entidad que acogerá al 
alumnado, así como responsabilizarse de todos los aspectos relacionados con el buen 
desarrollo y seguimiento de las movilidades.

5. Los centros docentes aportarán, así mismo, la documentación que se especifica en 
el resuelve noveno.

6. Las movilidades serán presenciales con una duración de 2 a 29 días de duración.
7. El plazo para la realización de dichas movilidades será el comprendido entre el 24 

de octubre de 2022 a 16 de diciembre de 2022.
8. La cobertura de las movilidades para el alumnado comprenderá los siguientes 

conceptos, recogidos en una fórmula a aplicar:
Cobertura total de la movilidad = Viaje + apoyo individual + apoyo organizativo.
Las cuantías correspondientes a cada uno de estos conceptos se obtendrán a partir 

de las tablas incluidas en el modelo recogido en el Anexo VII.
9. Será obligatoria la contratación de un seguro de viaje, que será financiado con los 

fondos destinados al apoyo organizativo a los centros docentes.
10. El alumnado que finalice la movilidad obtendrá certificación de la empresa o 

entidad en la que se ha realizado la formación, que incluirá el número de horas realizadas, 
de acuerdo al modelo recogido en el Anexo V.

11. El alumnado que no completase su estancia o incurriese en acciones que 
conllevaran la expulsión del programa no obtendrá la correspondiente certificación. En 
los supuestos no incluidos en las coberturas del seguro, el alumnado se hará cargo de 
los costes de su vuelta anticipada y tendrá que compensar los costes generados por su 
movilidad hasta el momento del abandono o expulsión.

Quinto. Requisitos de los proyectos.
1. El desarrollo de los proyectos debe llevarse a cabo durante el primer trimestre del 

curso escolar 2022-2023.
2. El proyecto deberá surgir como respuesta a la necesidad de formación específica 

del alumnado participante, para que refuerce sus competencias profesionales, lingüísticas, 
personales y sociales, y mejore la empleabilidad del mismo.
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3. La viabilidad económica y técnica de los proyectos se evidenciará mediante la 
documentación justificativa relativa a los costes simplificados, que serán pruebas de 
asistencia a la movilidad en forma de declaración firmada por la sede empresarial en la 
que se ha llevado a cabo la estancia formativa del alumnado, el propósito de la actividad 
y las fechas de inicio y conclusión.

La documentación soporte de los gastos justificados a coste real serán las facturas 
o documentos contables de valor probatorio equivalente que soporten los gastos, sus 
pagos y su contabilización que deberán ser custodiados en el centro escolar promotor del 
proyecto conforme a la normativa autonómica para el registro de gastos e ingresos en los 
centros públicos andaluces

4. Los proyectos incorporarán acciones de formación dirigidas a la igualdad de 
oportunidades, la integración y la inclusión educativa y social.

5. En los proyectos se definirán indicadores para determinar el impacto del desarrollo 
de los mismos, por un lado, en la mejora de las competencias profesionales, personales 
y sociales, y la empleabilidad del alumnado de Formación Profesional; y por otro, en su 
competencia lingüística.

6. Cada proyecto deberá contar con una persona responsable de la coordinación. 
Dicha designación la llevará a cabo la persona responsable de la dirección del centro 
docente, de entre los miembros pertenecientes al equipo docente del ciclo formativo o 
curso de especialización al que va dirigido.

7. El centro docente constituirá una comisión de baremación de las solicitudes del 
alumnado de la enseñanza a que va dirigido el proyecto, formada por el coordinador 
del proyecto, la persona que ocupe la Jefatura del Departamento de familia profesional 
correspondiente y los responsables de la tutoría del grupo al que va dirigido el 
proyecto. En el caso de que alguna persona ocupe simultáneamente dos de las figuras 
anteriores, la persona titular de la dirección del centro docente propondrá a otra persona, 
garantizándose un número de tres personas en la comisión de baremación.

8. El centro docente solicitará al alumnado destinatario un Currículum Vitae en 
formato Europass, redactado en idioma inglés, que será utilizado para la baremación de 
las solicitudes.

9. Los proyectos deberán estar finalizados y pagados a fecha 16 de diciembre de 2022. 
10. Las empresas o entidades extranjeras colaboradoras en el proyecto deberán 

presentar su compromiso formal de participación firmado por la persona representante 
legal de dicha empresa, según modelo recogido en el Anexo III.

11. Las empresas o entidades colaboradoras en el proyecto deberán emitir un 
documento acreditativo con las horas de formación y los contenidos impartidos al 
alumnado participante en el proyecto.

12. El plan de formación específico deberá hacer referencia directa a la mejora de 
las competencias lingüísticas, profesionales, personales y sociales del alumnado y la 
empleabilidad a través del refuerzo para el logro de los resultados de aprendizaje de los 
módulos profesionales recogidos en el proyecto.

13. Los proyectos requerirán para su presentación la aprobación del Consejo Escolar 
de los IES o del Consejo social de los CIFP.

Sexto. Contenido de los proyectos.
Los proyectos deben especificar los siguientes apartados, que se cumplimentarán a 

través del sistema de información de Séneca, conforme al modelo del Anexo I:
a) Datos identificativos del proyecto de movilidad.
b) Ciclo Formativo o curso de especialización de Formación Profesional al que va 

asociado el proyecto.
c) Centro docente participante.
d) Relación de alumnado al que va dirigido y criterios de selección del mismo.
e) Persona coordinadora del centro docente que será responsable del proyecto.
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f) Relación de empresas y entidades de acogida, países en los que se ubican y 
persona responsable del proyecto en las mismas.

g) Justificación y propósito del proyecto.
h) Descripción y adecuación de las empresas y entidades de acogida en relación al 

currículo del ciclo formativo o curso de especialización al que va dirigido el proyecto.
i) Objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del proyecto y su repercusión 

en el refuerzo de las competencias lingüísticas, profesionales, personales y sociales, y la 
empleabilidad del alumnado de Formación Profesional.

j) Competencias profesionales, personales y sociales del ciclo formativo o curso de 
especialización a las que el proyecto contribuye.

k) Propuesta detallada del plan de formación específico para reforzar las competencias 
lingüísticas, profesionales, personales y sociales, y la empleabilidad del alumnado al que 
va dirigido y el apoyo a los sectores productivos que participen, en el que se incluirá, al 
menos:

 - Descripción de las actividades de formación previstas.
 - Horas de formación previstas.
 - Contenidos a desarrollar en cada una de las actividades.
 -  Módulos profesionales vinculados a cada actividad y resultados de aprendizaje 

que se pretenden reforzar.
 -  Competencias adquiridas que inciden en la mejora de la empleabilidad del 

alumnado.
 - Evidencias del aprendizaje del alumnado.
 - Lugar y periodo de realización.
 - Personas responsables de su desarrollo.
l) Metodología de trabajo entre centro docente y empresas y entidades de acogida 

para el desarrollo del proyecto.
m) Indicadores que se proponen para medir el grado de consecución de los objetivos.
n) Impacto del proyecto en la mejora de la empleabilidad del alumnado.
ñ) Presupuesto detallado del proyecto.

Séptimo. Constitución de la comisión técnica.
1. Es copia auténtica de documento electrónico.
Se constituirá una comisión técnica, previamente a la finalización del periodo de 

presentación de los proyectos. La composición de dicha comisión será la siguiente: 
a) Dos personas nombradas por la persona titular de la Dirección General de 

Formación Profesional, una de las cuales tendrá rango, al menos, de jefe o jefa de 
servicio, o de coordinador o coordinadora de área, que presidirá la comisión.

b) Un asesor técnico docente con experiencia contrastada en la coordinación de 
proyectos internacionales de Formación Profesional designado por la persona titular de la 
Dirección General de Formación Profesional.

De conformidad con lo establecido en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en la composición de la comisión técnica 
deberá respetarse una representación equilibrada de mujeres y hombres en los términos 
previstos en el apartado 2 del artículo 18 de esa ley.

2. La comisión técnica realizará las siguientes funciones:
a) Verificar que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos y requerir, si fuera 

necesario, la entrega de los documentos necesarios para la subsanación de las 
solicitudes.

b) Valorar los proyectos presentados conforme a los criterios de valoración 
establecidos en el resuelve octavo.

c) Realizar la propuesta de resolución provisional y definitiva de los proyectos 
aprobados en función de la puntuación obtenida en base a lo establecido en el resuelve 
octavo, así como determinar la cuantía económica asignada a cada uno.
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d) Elevar a la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional para 
su publicación la resolución provisional y definitiva de los proyectos admitidos y excluidos.

e) Resolver las cuestiones que se planteen en orden a la aplicación de esta 
convocatoria, así como resolver cualquier aspecto no previsto en el texto de esta 
resolución que pueda surgir.

f) Asesorar a los centros docentes en el desarrollo de los proyectos.
g) Realizar un seguimiento y evaluación de los proyectos aprobados desde su puesta 

en marcha hasta su finalización.
h) Llevar a cabo la revisión de la documentación de justificación técnica y económica 

de los proyectos conforme a las Instrucciones que la Dirección General de Formación 
Profesional establezca para tal fin.

i) Los miembros de la comisión deberán contar con certificado digital y estar dados de 
alta en el Sistema de Gestión Integrada de Recursos Organizativos (GIRO).

Octavo. Criterios de valoración de proyectos de movilidad.
1. La valoración de los proyectos la realizará la comisión técnica definida en el 

resuelve séptimo, de acuerdo con los criterios de valoración que figuran a continuación.
a) Calidad del plan de formación propuesto. Hasta 10 puntos.
b) Idoneidad de la empresa o entidad de acogida. Hasta 10 puntos.
c) Nivel de idiomas previo del alumnado participante. 1 punto por cada alumno o 

alumna que acredite un nivel de al menos B1 en el idioma del país de destino, o en su 
defecto, inglés. Hasta 5 puntos.

d) Haber implantado un Aula Bilingüe durante los cursos 2021-2022 y 2022-2023 para 
la oferta formativa para la que va dirigido el proyecto de movilidad. 5 puntos.

2. La puntuación mínima para la aprobación del proyecto será de 15 puntos en total.

Noveno. Solicitudes.
1. El centro docente presentará su solicitud, que irá dirigida a la persona titular de la 

Dirección General de Formación Profesional, conforme al Anexo I, a través del espacio 
habilitado a estos efectos en sistema de información Séneca y será firmada digitalmente 
por la persona titular de la dirección de dicho centro.

2. Junto con la solicitud del proyecto se deberá aportar la siguiente documentación:
a) Declaración responsable de la persona titular de la dirección del centro docente 

implicado, conforme al modelo recogido en el Anexo II.
b) Compromiso de las empresas o entidades para la participación en el desarrollo del 

proyecto conforme al modelo recogido en el Anexo III.

Décimo. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes se establece del 1 hasta el 30 de septiembre 

de 2022.

Undécimo. Resolución y publicación.
1. Realizada la evaluación de los proyectos presentados, en el plazo de cinco 

días hábiles a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, la 
Dirección General de Formación Profesional publicará en el portal web de FP Andaluza: 
(https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional- andaluza) y 
en la página web de la Consejería de Educación y Deporte (https://www.juntadeandalucia.
es/educacion/portals/web/ced), el listado provisional de proyectos aprobados por centro 
docente y ciclo formativo o curso de especialización atendiendo a los criterios de 
valoración establecidos en el resuelve octavo.

2. A partir del día siguiente a esta publicación se abrirá un plazo de diez hábiles para 
subsanación de la documentación requerida o, en su caso, para presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes o desistir de la solicitud. Si no se formulasen alegaciones o un 
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desistimiento expreso en dicho plazo, la relación provisional quedará elevada a definitiva 
automáticamente.

3. Las alegaciones presentadas no podrán modificar el objeto, condiciones y finalidad 
del proyecto original.

4. Transcurrido el plazo de alegaciones y subsanación y una vez estudiadas las 
mismas o, en su caso, las renuncias presentadas, la Dirección General de Formación 
Profesional dictará la resolución definitiva de la convocatoria. Dicha resolución contendrá 
la relación de proyectos aprobados y denegados con indicación expresa de la causa de 
denegación.

5. La resolución definitiva se publicará en el portal web de FP Andaluza https://www.
juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza, y, en la página 
Web de la Consejería de Educación y Deporte https://www.juntadeandalucia.es/educacion/
portals/web/ced.

Duodécimo. Obligaciones de los centros docentes participantes en el proyecto.
1. Los centros docentes que desarrollen proyectos de movilidad objeto de esta 

convocatoria están obligados a:
a) Gestionar los fondos recibidos para la realización del proyecto conforme a 

principios de buena gestión económica.
b) Someterse a las actuaciones de control financiero y a las comprobaciones que las 

autoridades competentes puedan efectuar.
c) Justificar el uso correcto de los fondos, enviando el expediente justificativo de 

los gastos y la documentación requerida, conforme a las instrucciones relativas a la 
justificación.

d) Hacer referencia a la financiación recibida del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional en la difusión o publicación de la actividad desarrollada, indicando 
expresamente que el contenido difundido o publicado corresponde exclusivamente a sus 
autores y autoras.

e) Hacer referencia en toda la documentación empleada y actividades realizadas a la 
Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía.

f) Los centros docentes, independientemente del método de justificación de coste 
simplificado utilizado para la justificación económica de estos proyectos, no estarán 
eximidos del cumplimiento de las normas autonómicas para el registro y contabilización 
de gastos en los centros públicos andaluces.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control, al menos durante el período de cuatro años a partir del cierre de 
la actuación.

h) Proporcionar información sobre indicadores de ejecución y de resultados 
solicitados.

i) Remitir a la Dirección General de Formación Profesional la Memoria de justificación 
técnica y económica al término del proyecto, según el modelo del Anexo IV.

2. La persona que realice las labores de coordinación del proyecto llevará a cabo las 
siguientes funciones:

a) Impulsar y dinamizar el desarrollo del proyecto.
b) Ejercer de interlocutor entre el centro docente y las entidades extranjeras 

colaboradoras del proyecto.
c) Informar del desarrollo del proyecto a la comisión técnica.
d) Colaborar con la empresa en la aportación de datos para la certificación de la 

formación realizada por el alumnado conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

e) Facilitar a la comisión técnica la información necesaria en los casos que la requiera.
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f) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del proyecto en colaboración con la 
comisión técnica.

g) Recoger los datos e indicadores necesarios para la evaluación del proyecto.
h) Velar por la correcta realización del proyecto, respetando las condiciones y los 

plazos establecidos en su aprobación, así como la elaboración y presentación de las 
memorias e informes preceptivos al centro según lo establecido en las instrucciones 
para la justificación técnica y económica publicadas por el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional o aquellos otros que por parte de la Dirección General de 
Formación Profesional se le pudieran reclamar.

i) Aportar al centro docente en el que presta servicios los justificantes originales y 
demás documentación original de carácter económico del gasto realizado.

j) Asistir a actuaciones y reuniones informativas y formativas que sean propuestas o 
convocadas por la Administración educativa.

k) Elaborar la parte técnica y de soporte documental correspondiente a la Memoria de 
justificación técnica y económica al término del proyecto, según el modelo del Anexo IV.

3. La persona coordinadora deberá contar con certificado digital y estar dados de alta 
en el Sistema de Gestión Integrada de Recursos Organizativos (GIRO).

Decimotercero. Financiación de los proyectos y gestión en los centros.
1. La Consejería de Educación y Deporte facilitará los recursos económicos 

necesarios para posibilitar el desarrollo de los proyectos en los términos establecidos en 
esta resolución.

2. La Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía propondrá el pago 
de las cantidades correspondientes de los proyectos aprobados a los centros docentes 
con cargo a la cuenta de gastos de funcionamiento del centro.

3. El importe máximo a percibir por los centros será de 6.000 euros por proyecto 
presentado para cada ciclo formativo o curso de especialización. El importe real transferido 
a cada centro quedará condicionado al número total de proyectos seleccionados y a los 
costes de los mismos.

4. Serán financiables con los fondos de esta convocatoria los gastos elegibles 
recogidos en el resuelve cuarto de esta convocatoria, a que den lugar las actividades que 
se encuentren efectivamente realizadas y que estén pagadas a 16 de diciembre de 2022.

5. El plazo para la presentación de la documentación justificativa técnica y económica 
relativa al proyecto realizado finalizará el 17 de enero de 2023.

6. Las personas titulares de la dirección de los centros docentes velarán por la 
disponibilidad de las cantidades asignadas al desarrollo de las medidas aprobadas, 
facilitando la utilización de estos recursos económicos para el correcto desarrollo de las 
actuaciones programadas.

7. La persona coordinadora del proyecto del centro docente, percibirá una 
remuneración por las labores de coordinación, seguimiento y evaluación del proyecto 
establecidas en el resuelve decimosegundo, conforme a lo establecido en el Anexo 1.B.5 
de la Orden de 8 de marzo de 2005, por la que se aprueba el baremo para la remuneración 
del personal dependiente de la Consejería que colabore en actividades de formación 
dirigidas al profesorado de todos los niveles educativos, a excepción de los universitarios, 
y otras actividades análogas, asemejando estas labores a cualquiera de las establecidas 
en cualquier plan o programa educativo llevado a cabo por la Consejería de Educación 
y Deporte y conforme a los establecido en el Decreto 54/1989 de 21 de marzo de sobre 
indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía.

Para el pago de la remuneración de la coordinación será necesario un informe de 
certificación de las horas de dedicación efectivas realizadas fuera del horario lectivo 
firmado por la dirección del centro conforme al modelo del Anexo VI. Estas horas no 
podrán superar el cómputo de las veinte horas mensuales y se abonarán según la 
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disponibilidad presupuestaria y conforme a las Instrucciones de justificación técnica y 
económica publicadas por la Dirección General de Formación Profesional.

8. El personal docente miembro de la comisión técnica designado en base a lo 
establecido en el resuelve séptimo, apartado 1.b), percibirá una remuneración por la 
realización de las funciones establecidas en el resuelve indicado, apartado 2, en base 
a lo establecido en el Anexo 1.B.4. de la Orden de 8 de marzo de 2005, por la que se 
aprueba el baremo para la remuneración del personal dependiente de la Consejería 
que colabore en actividades de formación dirigidas al profesorado de todos los niveles 
educativos, a excepción de los universitarios, y otras actividades análogas, asemejando 
estas labores a cualquiera de las establecidas en cualquier plan o programa educativo 
llevado a cabo por la Consejería de Educación y Deporte y conforme a los establecido en 
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, de sobre indemnizaciones por razón del servicio de 
la Junta de Andalucía.

El pago de la remuneración del personal docente miembro de la comisión técnica 
se realizará según la disponibilidad presupuestaria y conforme a las Instrucciones de 
justificación técnica y económica publicadas por la Dirección General de Formación 
Profesional.

9. Tanto la persona responsable de la coordinación del proyecto del centro docente, 
como el personal docente miembro de la comisión técnica desarrollará sus funciones 
fuera del horario lectivo.

10. La documentación justificativa relativa a estos costes simplificados será pruebas 
de asistencia a la movilidad en forma de declaración firmada por las o las sedes 
empresariales o empresas de acogida en las que se especifique el nombre y datos de 
las personas participantes, el propósito de la actividad o visita y las fechas de inicio y 
conclusión.

11. En el caso de que no se justifiquen ni técnica ni económicamente las cantidades 
sufragadas para el desarrollo del proyecto, se procederá a la devolución de las mismas 
conforme a las instrucciones de esta Dirección General de Formación Profesional.

12. Para la justificación técnica de los proyectos se deberán cumplimentar, en el 
momento que se requiera, los cuestionarios de indicadores de ejecución y de resultado 
inmediato, con el fin de obtener la situación de cada persona en un momento concreto 
de su participación conforme a las Instrucciones de justificación técnica y económica 
proporcionadas por el Ministerio de Educación y Formación profesional para esta 
actuación.

Decimocuarto. Información y comunicación.
Estas actuaciones son financiadas por el Ministerio de Educación y Formación 

Profesional y, por lo tanto, las publicaciones impresas o electrónicas y notificaciones 
hechas por cualquier medio contendrán el logo institucional del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

Las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y notificación 
derivadas de la aportación del Estado a este programa cumplirán los requisitos de 
publicidad, según los cuales en todas las actuaciones que se deriven de los instrumentos 
contractuales o convencionales realizados con cualquier persona física o jurídica, pública 
o privada, se insertará la imagen institucional, que ha de incluir siempre el Escudo de 
España y la denominación del Ministerio, tal como se establece en el Real Decreto 
1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se establecen criterios de imagen institucional 
y se regula la producción documental y el material impreso de la Administración General 
del Estado; y en la Resolución de 28 de febrero de 2020, por la que se actualiza el 
Manual de Imagen Institucional, adaptándolo a la nueva estructura de departamentos 
ministeriales de la Administración General del Estado. 



00
26

27
76

 Número 109 - Jueves, 9 de junio de 2022
página 9500/10

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

Decimoquinto. Control, evaluación y seguimiento.
1. La Inspección educativa, de acuerdo con sus funciones y atribuciones, realizará 

las actuaciones que procedan en el marco de sus competencias y con respecto a las 
presentes instrucciones.

2. Conforme con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en la que se establece en su artículo 14.g) la obligación de conservar los documentos 
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
Asimismo, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de Subvenciones, 
establece en su artículo 84 que el órgano concedente de los créditos, que se llevará a 
cabo la comprobación de la justificación documental con arreglo al método establecido 
en las bases reguladoras, revisando la documentación que aporte el beneficiario o la 
entidad colaboradora.

Decimosexto. Efectos.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2022.- La Directora General, María Victoria Oliver Vargas.
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ORGANISMO, Dirección General de Formación Profesional  
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ANEXO I. FORMULARIO SOLICITUD DEL PROYECTO. 

 

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO DE MOVILIDAD: 

 

Título del proyecto  

Código centro  Centro  

Ciclo formativo o curso de especialización  

Persona responsable coordinación del proyecto del 
centro 

 NIF  

Correo electrónico del responsable  Tfno. 
Contacto 

 

2. PARTICIPANTES EN EL PROYECTO: 
 

Relación de empresas colaboradoras, país en el que se ubica y persona responsable de coordinación del proyecto en las mismas. 

Nombre de la Empresa o entidad País Persona responsable en la empresa 

1.   
2.   
3.   
4.   
Relación del alumnado destinatario del proyecto 

1. 

2. 

3. 
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4. 

Criterios de selección del alumnado 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN Y PROPÓSITO DEL PROYECTO: 
 

Por qué este proyecto es relevante y qué se pretende conseguir. 

 

 
 

4. OBJETIVOS: 
 

Objetivos específicos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del proyecto y su repercusión en el refuerzo de las competencias 
lingüísticas, profesionales, personales y sociales, y la empleabilidad del alumnado de Formación Profesional. 

 

 

5. ADECUACIÓN DE LAS EMPRESAS DE ACOGIDA: 
 

Descripción y adecuación de las empresas o entidades de acogida en relación al currículo del ciclo formativo o curso de 
especialización al que va dirigido el proyecto. 
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CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: Consejería de Educación y Deporte. 
 Hoja 16 de  27        

ORGANISMO, Dirección General de Formación Profesional  
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES: 
 

Competencias profesionales del ciclo formativo o curso de especialización implicados cuya adquisición contribuye el desarrollo del 
proyecto. 

1. 

2. 

3. 

(Insertar tantas filas como sean necesarias) 

 

7. PROPUESTA DETALLADA DEL PLAN DE FORMACIÓN ESPECÍFICO: 
 

Descripción de las actividades de formación previstas: 

Actividad 1. Descripción actividad 1  
Horas de formación previstas.  
Contenidos a desarrollar en la actividad.  
Competencias adquiridas que inciden en la mejora de la 
empleabilidad del alumnado. 

 

Módulos profesionales vinculados a cada actividad y 
resultados de aprendizaje que 

 

se pretenden reforzar.  

Evidencias del aprendizaje del alumnado.  

Lugar y periodo de realización.  

Personas responsables de su desarrollo.  

Actividad 2. Descripción actividad 2  

Horas de formación previstas.  

Contenidos a desarrollar en la actividad.  

Competencias adquiridas que inciden en la mejora de la  
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CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: Consejería de Educación y Deporte. 
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ORGANISMO, Dirección General de Formación Profesional  
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empleabilidad del alumnado. 

Módulos profesionales vinculados a cada actividad y 
resultados de aprendizaje que 

se pretenden reforzar. 

 

Evidencias del aprendizaje del alumnado.  

Lugar y periodo de realización.  

Personas responsables de su desarrollo.  

Actividad 3. Descripción actividad 3  

Horas de formación previstas.  

Contenidos a desarrollar en la actividad.  

Competencias adquiridas que inciden en la mejora de la 
empleabilidad del alumnado. 

 

Módulos profesionales vinculados a cada actividad y 
resultados de aprendizaje que se pretenden reforzar. 

 

Evidencias del aprendizaje del alumnado.  

Lugar y periodo de realización.  

Personas responsables de su desarrollo.  

Actividad 4. Descripción actividad 4  
(Insertar tantas filas como sean necesarias) 
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8. METODOLOGÍA DE TRABAJO: 
 

Metodología de trabajo entre centro docente y empresas de acogida para el desarrollo del proyecto. 

 

 

9. INDICADORES QUE SE PROPONEN PARA MEDIR EL GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS 
OBJETIVOS: 

 

Indicador Objetivo(s) que pretenden 
medirse 

Valores esperados 

   
   
   

(Insertar tantas filas como sean necesarias) 

 

10. IMPACTO DEL PROYECTO EN EL REFUERZO DE LAS COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS, 
PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES Y EMPLEABILIDAD DEL ALUMNADO, ASÍ 
COMO EN LOS SECTORES PRODUCTIVOS IMPLICADOS: 

 

Describir cómo afectará el desarrollo del proyecto en el refuerzo de las competencias del alumnado de Formación Profesional y en la 
mejora de su empleabilidad 

 
Describir cómo afectará el desarrollo del proyecto en los sectores productivos implicados. 
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11.  PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO. Se deberá adjuntar documento, en el 
espacio habilitado en el Sistema de Información de Séneca, con el presupuesto 
detallado de cada acción prevista en el proyecto: 

 
Nº movilidad Concepto Importe 

 Viaje   
Apoyo 

individual   

Apoyo 
organizativo   

 Viaje   
Apoyo 

individual   

Apoyo 
organizativo   

 Viaje   
Apoyo 

individual   

Apoyo 
organizativo   

 Viaje   
Apoyo 

individual   

Apoyo 
organizativo   

 PRESPUESTO 
TOTAL: 
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                         ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DEL 

CENTRO DOCENTE 
 

D./Dª.                                                                               
titular de la dirección del centro docente  

DECLARA: 

 Que conoce y acepta las condiciones de participación en la convocatoria. 

 Que todos los datos y documentos aportados son veraces. 

 Que el proyecto ha sido aprobado por el Consejo de Centro o Consejo Social. 

 (Fecha del acta:………/…….../2022). 
 Que se compromete a ejecutar los fondos asignados en el desarrollo del proyecto dentro del período 

indicado, en caso de resultar seleccionado. 
 Que se compromete a presentar la justificación económica de las cantidades empleadas en la ejecución 

del proyecto. 
 Que se compromete a custodiar la documentación acreditativa que permita vincular de forma clara y 

directa la cantidad presupuestada que se pretende recibir con las actividades que se realizarán y las 
evidencias documentales de la realización de dichas actividades según lo establecido en el artículo 14 g) 
la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el que se establece la obligación 
de conservar los documentos justificativos. 

 Que facilitará las actuaciones de comprobación que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida referida a las actividades realizadas 
conforme al artículo 84 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de Subvenciones 

 Que se compromete a cumplir las exigencias establecidas por la normativa comunitaria en materia de 
información y publicidad conforme al Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se 
establecen criterios de imagen institucional y se regula la producción documental y el material impreso 
de la Administración General del Estado; y en la Resolución de 28 de febrero de 2020, por la que se 
actualiza el Manual de Imagen Institucional, adaptándolo a la nueva estructura de departamentos 
ministeriales de la Administración General del Estado. 

En                                       ,         a                           de                    de 2022. 

(firma y sello) 
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ANEXO III. 
 

COMPROMISO DE COLABORACIÓN CENTRO DOCENTE – EMPRESA PARA PROYECTOS DE 
MOVILIDAD PARA EL ALUMNADO EN EL EXTRANJERO CON MOTIVOS DE FORMACIÓN EN 
EMPRESAS PARA EL CURSO 2022-2023. 

            COLLABORATING COMPANY COMMITMENT DECLARATION. MOBILITY PROJECTS FOR         
STUDENTS ABROAD, FOR TRAINING IN COMPANIES. SCHOOL YEAR 2022-2023. 

Mr/Ms ....................................................................................................................  

in his/her capacity as (position).............................................................................................… 

of the Company......................................................................…(address) 
.......................................................................................................… 

(telephone number) ....................................... (fax number)  

and e-mail ........................................................................ 

STATES 

The availability of the collaborator company/institution to participate in this mobility 
project, hosting students from the sending Vocational Education and Training School. A 
training agreement will be signed for every student, which will include duration and tasks to 
be carried out during the mobility. A certificate of completion will be issued, stating the 
number of working hours completed. 

So that all may know, this document is issued in the City of…………………..., 
(Country)………………... 

Date: ..................................................................................................... 

COMPANY REPRESENTATIVE 

Signed.: .......................................................................................................... 

(Company Stamp) 
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ANEXO IV. MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA 
 

(Solo se entregará una memoria por proyecto) 

 
1. Memoria técnica. 
 

1. Datos identificativos del proyecto. 
1.1 Título del proyecto. 
1.2 Datos del centro participante. 
1.3 Ciclo formativo o curso de especialización de Formación Profesional al que va dirigido. 
1.4 Datos de la persona que realiza las funciones de coordinación y relación de profesorado 
participante en el proyecto (apellidos, nombre, NIF). 
1.5 Datos del alumnado de Formación Profesional que ha participado en el proyecto (apellidos, 
nombre y DNI) 
1.6 Datos de las empresas participantes (nombre de la empresa y CIF (VAT number), apellidos y 
nombre del responsable). 

2. Actividades realizadas y resultados alcanzados. 
2.1 Número de horas certificadas de formación al alumnado. 
2.2 Descripción de las actividades realizadas para alcanzar los objetivos planteados. 
2.3 Objetivos alcanzados. 
2.4 Número de sesiones de formación (indicar hora y días de realización) 
2.5 Certificados emitidos por la empresa de las horas de formación realizadas por el alumnado y 

contenidos impartidos, de acuerdo al Anexo V. 
2.6 Gastos generados de acuerdo al presupuesto. 

         3.      Repercusión del proyecto en el refuerzo de las competencias lingüísticas, profesionales,  personales y     
sociales; y empleabilidad del alumnado de Formación Profesional. 

3.1 Contribución del desarrollo del proyecto al refuerzo de las competencias lingüísticas, 
profesionales, personales y sociales y empleabilidad del alumnado de Formación Profesional. 

3.2 Implicación de las empresas en el proyecto. 
3.3 Evaluación del impacto de la colaboración de las empresas en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje del alumnado de Formación Profesional. 
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4.   Evaluación del proyecto. 
4.1 Indicadores de realización, impacto y de resultados. 
4.2  Dificultades encontradas durante el desarrollo del proyecto y propuestas de mejora   
futuras. 
4.2 Grados de satisfacción del centro. el alumnado y las empresas implicadas con el 

desarrollo del proyecto. 

5  Informe de certificación de las horas de dedicación efectivas realizadas fuera del horario lectivo 
firmado por la dirección del centro conforme al Anexo VI. 
 

B. Memoria Económica 
 

La documentación justificativa relativa a estos costes simplificados será pruebas de asistencia 
a la movilidad en forma de declaración firmada por la o las sedes empresariales o empresas 
visitadas en las que se especifique el nombre y datos de las personas participantes (incluyendo, 
en su caso, la de acompañantes), el propósito de la actividad o visita y las fechas de inicio y 
conclusión. 

 

C. Soporte documental. 
 

A fin de aportar pistas de auditoría donde poder demostrar las actuaciones realizadas y la 
difusión dada a las mismas, se presentarán los documentos que se consideren oportunos 
derivados del desarrollo del proyecto: 

a. Documentos: Carteles, dípticos/ trípticos informativos, con sus logos correspondientes. 
b. Enlaces: información de enlaces web. 
c. Imágenes y/o fotografías. 
d. Vídeos. 
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ANEXO V. 

 

CERTIFICATE OF ATTENDANCE 

 
Name of the Host Organisation: 

 
_________________________________________________ 

IT IS HEREBY CERTIFIED THAT: 

(student name): 

_______________________________________________ 

 from the (School name) (Spain) 
(name of the Home Institution) 

 

has participated in a mobility, carrying out a training period at our organisation, according 
to the signed Training Agreement, with the following tasks: 

 

between (date) and (date) 2022, with a total of________________ training hours. 

 
Date                                                                                                     Stamp and Signature 

Name of The signatory: 

                      Position: 

 

To be sent to: 
(School name) 
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ANEXO VI. MODELO DE CERTIFICACIÓN DE HORAS DE COORDINACIÓN POR LA DIRECCIÓN 
DEL CENTRO. 

 
 

D./Dña. En calidad de director/a del centro…………………………………….. 
CERTIFICA: Que D./Doña. ..……………………………………………………………................., con NIF , 
designada como persona coordinadora del proyecto de movilidad para el alumnado en el extranjero por 
motivos de formación en empresas durante el primer trimestre del curso 2022-2023, con denominación 
“……….” 
ha realizado las labores de coordinación establecidas en Resuelve duodécimo, apartado 2, de la 
Resolución de 27 de mayo de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se 
convocan proyectos de movilidad para el alumnado en el extranjero con motivos de formación en 
empresas durante el primer trimestre del curso escolar 2022-2023, por un total de horas fuera de su 
horario lectivo en el periodo en que se ha desarrollado el proyecto, detallado en la siguiente tabla: 

 
Día Actividad realizada Horas de dedicación 

   
   
   
   

(Insertar tantas filas como sea necesario) 
 

Y para que surta los efectos oportunos, se expide el presente certificado de acuerdo con lo 
establecido en el Resuelve décimo tercero, apartado 7, de la Resolución de 27 de mayo de 
2022 indicada. 

 
Y para que así conste, expida la presente certificación.  

En localidad, a fecha de la firma electrónica, 

EL/LADIRECTOR/A 
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ANEXO VII.  
TABLAS PARA EL CÁLCULO DE CUANTÍAS SUBVENCIONABLES PARA LAS MOVILIDADES DEL 

ALUMNADO. 
 

Los importes que se recogen a continuación son los de la convocatoria del 2020 del 
documento “Información sobre financiación y prioridades en proyectos gestionados por el 
SEPIE” 4 (Versión de 20/12/19) y la Guía del Programa Versión 3 (25/08/2020). 

Viajes: coste del viaje del alumnado participante, incluidos sus 
acompañantes, desde el lugar de origen hasta el lugar donde se desarrolle la 
actividad, únicamente se financiará el viaje de ida y vuela a un único destino. 
La distancia se calcula utilizando el calculador de distancias de la Unión 
Europea para el Programa Erasmus+ y no se tiene en cuenta el kilometraje 
(distancia de ida/vuelta) sino la distancia en línea recta: 

 

Distancia en kilómetros Cuantía por participante 

Entre 10 y 99 km 20 € 

Entre 100 y 499 km 180 € 

Entre 500 y 1999 km 275 € 

Entre 2000 y 2999 km 360 € 

Entre 3000 y 3999 km 530 € 

Entre 4000 y 7999 km 820 € 

Entre 8000 y 19999 km 1500 € 
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Apoyo individual: coste directamente relacionado con la estancia del 
alumnado participante (alojamiento y manutención) durante la actividad y, en 
su caso, para acompañantes. El coste unitario se calcula atendiendo a la 
duración de la actividad (hasta 14 días y a partir de 15) multiplicando el 
número de días de la actividad por la cantidad de la siguiente tabla y, si fuera 
necesario, incluyendo un día de viaje antes de la actividad y otro después de 
ella: 

 

 
País de 
destino 

Estudiantes
. Dieta por 
día 

Personal y 
Acompañantes. Dieta 

por día 

Día
s 1 a 
14 

Días 15 
en 
adelante 

Días 
1 a 14 

Días 15 en 
adelante 

Noruega, Dinamarca, Luxemburgo, 
Reino 
Unido, Islandia, Suecia, Irlanda, 
Finlandia,Liechtenstein. 

 

66 € 

 

46 
€ 

 

117 € 

 

82 € 

Países Bajos, Austria, Bélgica, 
Francia, Alemania, Italia, España, 
Chipre, Grecia, Malta, Portugal. 

 

57 € 

 

40 
€ 

 

104 € 

 

73 € 

Eslovenia, Estonia, Letonia, Croacia, 
Eslovaquia, República Checa, 
Lituania, Turquía, Hungría, Polonia, 
Rumanía, Bulgaria, República de 
Macedonia del Norte, Serbia. 

 

48 € 

 

34 € 

 

91 € 

 

64 € 

 
Apoyo organizativo: costes directamente relacionados con la ejecución 
de las actividades de movilidad relativas a la preparación (pedagógica, 
intercultural, lingüística), el control y el apoyo al alumnado durante la 
movilidad y la validación de sus resultados de aprendizaje. El coste 
unitario para aplicar es el siguiente: 

350 € por participante. 

 

 


